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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

13 de marzo de 1936. 

Presidente del Senado, 
Ciudado 

Señor Presidente: 

Para reparar las irregularidades cometidas 
por el antiguo oficial del estado civil de la común 
de Constanza, señor Teolindo Ramírez, al dejar de 
inscribir en sus registros gran cantidad de actos, 
podría disponerse que el ministerio público persiga 
de oficio la rectificaoi6n de tales registros, de a­
cuerdo con los artículos 99, 100 y 101 del o6digo ci­
vil, y 855 y siguientes del código de procedimiento 
civil.-

Pero como es tan considerable el número de 
actos que dejó de inscribir el mencionado oficial 
del estado civil durante todo el tiempo de su aotua­
oi6n, que abarca varios años, el procedimiento ordi­
nario de la rectificación resultaría inadecuado e in­
suficiente, ya que el procurador fisoal de La Vega 
encontraría grandes dificultades para proporcionarse 
datos respecto de los actos omitidos. 

Es por eso por lo que me ha parecido prefe­
rible que se establezca por ley un procedimiento ad­
hoc para el presente caso, g.ie permita obtener las 
declaraciones correspondientes con mayor facilidad 
y eficacia; y, con ese objeto, he formulado el ad -
junto proyecto de le que recomiendo al voto de las 
Cé.ma.raso 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA. REPUBLICA 

HA. DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

.Artículo 1.- Dentro de los quince días que si­

gan a la publioaci6n de la presente ley, el procurador f1s -

cal del distrito judicial de La Vega hará publicar y circu -

lar profusamente en la común de Constan.za, tanto por peri6-

dioos como por medio de hojas sueltas y de carteles fijados 

en la puerta de la alcaldía, en la ofieina del oficial del 

estado civil, en la del local del ayuntamiento y en otros lu­

gares adonde acuda el público, un aviso haciendo saber que, 

en conformidad oon esta ley, se va a proceder a la reconstruc­

oidn a insoripcidn de todos los actos del estado civil que hu­

bieren sido omitidos en los registros durante el tiempo en que 

ejerció las funciones de oficial del estado civil en aquella 

común el señor Teolindo Ramírez, o sea desde el día oineo de 

mayo del año mil novecientos veintiseis hasta el día treinta 

de octubre del año mil novecientos treinta y uno; y citando 

a todas las personas que tengan interés en ello o que puedan 

suministrar informes útiles, para que, durante todo un mes 

que comenzará a contarse diez días después del aviso, compa­

rezcan ante el oficial del estado civil y declaren todos los 

nacimientos, matrimonios y defunciones ocurridos durante el 

período indicado, de que tengan conocimiento, con el fin de 

comprobar si han sido inscritos en los registros correspon -

dientes. 

Artículo 2.- Durante el plazo de un mes indica­

do en el artículo anterior, el oficial del estado civil reci­

birá todas las declaraciones que le sean hechas de nacimien -

tos, matrimonios y defunciones ocurridos durante el tiempo an­

tes :mencionado, y, cuando compruebe que no fueron inscritas 
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en los registros del estado civil, las asentará en libros es• 

peoiales que con tal objeto le serán suministrados, haciendo 

constar todas las menciones que la ley exige para oada clase 

de actos, y anotando también los nombres de las personas que 

puedan ser oídas oomo testigos para oonfirm.ar las deolaraoio­

nes. Jlencionará especialmente si los declarantes recibieron 

de manos del antiguo oficial del estado civil citado, o de 

otra persona, certificaciones u otros documentos haciendo 

constar que las declaraciones fueron heohas y qua el decla -

rante pag6 los derechos correspondientes. Estas certifica -

ciones o documentos serán entregados al oficial del estado 

civil. En todos los casos en que pueda comprobarse esta dl­

tima. circunstancia, no se cobrará derecho alguno al declaran­

te. 

.Artículo 3.- Durante todo el plazo de un mesan­

teriormente señalado, y durante los quince días siguientes, 

cualquiera persona podrá oompareoer ante el oficial del estado 

civil y haeer reclamaoi6n u oposición respecto de cualquiera 

declaraci6n. El oficial del estado civil lo hará constar en 

los mismos registros, mencionándolo al margen de la declara­

ci6n correspondiente. 

Articulo 4.- Expirado el término de quince d:!as 

a que se refiere el artículo anterior, el procurador fiscal 

del distrito judicial de La Vega se trasladará a la poblaci6n 

de Constanza, y recibirá del oficial del estado civil los re­

gistros especiales previstos por esta ley, as! como los docu­

mentos que hubiere recibido; comprobará si han sido observa­

das las disposiciones de esta ley, y practicará las investi­

gaciones que considere oportunas para el mejor esclarecimien­

to de las declaraciones hechas, especialmente de aquellas que 

hubieren sido objeto de reclamaci6n u oposici6n. 

Artículo 5.- Dentro de los quince días siguien-
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tes a la terminaoi6n de estas diligencias, el procurador fis­

cal someterá los registros y documentos al juzgado de primera 

instancia del distrito judicial de La Vega, y pedirá que sea 

autorizada la inscripción definitiva de todas aquellas decla­

raciones que, a su juicio, estuvieren regularmente recibidas 

y depuradas, y que se ordenen las medidas suplementarias de 

instrucción que fueren necesarias respeoto de lQS demás. El 

juzgado fallará en consecuencia, ya sea por una sola o por 

varias sentencias, que serán susaeptibles de oposici6n por to 

do interesado durante un mes desde la fecha en que, por dili­

gencia del fiscal, se fije su dispositivo en la puerta del lo­

oal del juzgado, en la de la oficina del oficial del estado 

civil de Oonstanza, y en la de la aloald!a de esta común. 

Artículo 6.- Transcurrido el plazo de la oposi­

cidn, el oficial del estado oivil de Constanza procederá a ins­

cribir definitivamente en sus registros todas aquellas declara­

ciones que no hubieren sido impugnadas, haoiando constar que 

tal inscripoi6n se efectúa en ejecuoidn de la sentencia corres­

pondiente, dictada en conf'ormidad con esta ley. Las declara­

ciones así inscritas tendrán igual fuerza probatoria que las 

que son regularmente inscritas en conformidad con las leyes. 

DADA etc. 
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